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tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de·
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio.

Quienes dentro d:!! plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por false
dad en la instancia. En este caso. la autoridad correspondiente
formulará propuesta C!e nombnuniento según orden de puntuación
a favor de quir~n a cont'ccuencia de la referida anulación tuvie
ra cabida en el númcl'::¡ de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presidenle
del Consejo Superior do Investigaciones Científicas, Colaou;'¡:Idor
Científico de dicho Organismo, previa autorización del excelentí
simo señor Ministro de Educación y Ciencia, de conformidad con
lo dispuesto én el artículo 6." del Estatuto de PersonaL al servi
cio de los Organismos Autónomos. Este nombramiento será pu
blicado en el ~Boletín Oficial del Estado".

10. Toma de pose8ión

En el pla2.o de un mes, a contar de la nolificación dcl llf)[ll

bLmionto, deberá el aspirante tomar posesión de fU cargo y cum
plir los requisitos exigidos en el apartado cl dol artículo 15 del
Es' tuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una pl'órrog'\ del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstaf!cias lo aconsejan y con ello
no se perjudican dorecho3 de terceros.

11. Norma hnal

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos Se
deriven de ésta y de la ,-"duación del Tribunal podrán ser
impup.nadn __, por Jos interesados en los casos ,- en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

!\fadrid, 15 de junio de 1972.-·El Presidente, José Luis Villar
Pillt1.si.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Cienidicas por la que se convoca concurso
oposición para. cubrir plazas de Colaboradores Cien
tíficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Cicntifico en la plantilla
del Consejo Supc!;or de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma Organismo Central, de élCllCrdo con la normativa aproba
da por el Consejo Ejecutivo del C. S. I. C., sobre su perso
nal, y Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre reglamentación
general para ingreso en la Administración P('blka, y cumplidos
los requisitos qUe determina el artículo 6. 2. d) del Estatuto dol
Personal al servicio de los Organismos Autónomos (Decreto 2043/
1971, cIe 23,de julio), se resuelve cubrjda de conformidad con
l<J.s sigult;nü"s

B.,ses DE CüKVOCATOHIA

1. Normas generales

Se convoca Una plaza de Colabomdor Cient,Hico en la especia
lidCld d~'i~iolof.'ÍH ]nUn.'ll1a aplica.da", con destino inicial en el D()
partamento de Investigaciones Fisiológicas (Centro coordinado
del C. S. I. C'>, Pamplona.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas sobre su personal, asi como a lo señalado en el Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomo8,
y estarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran
en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, cün~

forme se del aIla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos veintidós años de edad.
el Estar en posesión del título de enseüanza superior uni

versitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos si
guientes:

1) Acreditar una dedicación minima de dos años a tareas
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, becario, doctorado o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.

e) No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Administración Central, Institucional o Lo
cal; o corr::prometerse a cesar en dicha situ~xión antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del :P.stado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas.

g} En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o es
tar exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que
se haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la pre
sentaci.'Jn de documentos.

3, Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso--oposición pre- .
sent. __n solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Cientificas, en la que expresamente se mar..ifies·
te lo siguient.e:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el pla'lO de pre·
sentacián de instancias.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza a ju~r aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyc; Fundamentales del Reino.

c) Iv.fanifestar €-n su caso si desea acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir Jos requisitos exi
gidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación aca
démica personal con expresión detallada de las calificaciones
obtenidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un ",curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

1> Formación académica.
2} Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4} Publicaciones (trabajos de investigacIón publicados en re·

vistas nacionales y extranjoras, libros y monografias, otras pu
blicaciones) .

5) Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa,

6) Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7} Participación en Congresos cientificos, Seminarios, Colo

quios, etc. 1internacionales, nacionales}.
8) e ~ros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta.
dias hábiles contado3 a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado-, Las so
licitudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Cientificas, Serrano 117, Madrid, o en
los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrntivo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se raqueri
rá al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez diaa
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aperci
biéndole de que si no lo hiciera se archivaria : ti instancia sin
más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el 'lIaza de presentación de instancias, el Con
sejo Superior de Investitaciones Científicas aprobará la lista
provisional de admiL~ _'s v excluidos, la cual se hará pública en
el ~Boletin Oficial del Estado". Los erroreS de hecho Ciue pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio
o a peticién del interesado.

Contra la lista provisional podran los interesados interponBf
en el plazo de quince dias hábiles, a partir del siguiente a su
Dublicación en el .. Boletín Oficial del Estado", reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso~

lución que se publicará en el .. Boletin Oficial del Estado~, por
la que se apnlebe Ll lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los intoresados inter
poner recurso de alzada ante el Consejo EjecutÍ'\o del Superior
de Investigaciones Cientificas en el plazo de f'uince días
habilos.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-opes'ó:: _ será _lOmbra·
do por la Comisión Permanente del C. S. I. C .. como órgano de
gobierno de ]a Entidad Autónoma Organismo Central, y se pu
blicará en el ..Bolehn Ofielal del Estado". Estará compuesto por
un Presidente y tuatro Vocales, uno de los cuales actuará de
Secretario. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno de
los requisitos siguientes: ser Consejero del C. S. 1. C., perte
necer a las 8scalas de personal cientifico investigador del
C. S. r. C., ser Catedrático de Universidad o Escuela Téoniea
Superior, ocupar cargos di r e c t i vos en la estructura del
C. S. I. C. o de sus Patronatos o Centros. Tres al menos de
dichos miembros habran de pertenecor en situación de activo a
las escalas de personal cientíJico investigador del C. S. 1, C ..
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siempre que lús haya en la es))eci[11idad C01T('Spondiente o es
pecialidades afines, siendo uno de ellos, como mínimo, Profesor
de Investigación.

Tambié 1 formará parte del Tr.lhuH':d un rrprcsenta!1.t.e de la
Dirección General de la Función PúhikJ.. Los m!embros del Tri
bunal dLberAn abstenerse de intervenir, nQ~:~icánGoloal Presiden
te del C. S. I. C., cuando concurran circunstanciflS previstas en
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miombros del Tribunal
cuando concurran las circunstalJda.s previstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

8. Dcmnollo del COilCiUSQ-oposición y baremo de calificació>t

El Tribunal una vez constituído, puhlicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado~ y al menos con quince dias hábiles de antela
ción la fecha, hora y lugar de presentación de lols candidatos y
comiE"l1zo de los ejercicios. La presoptación de los opositores se
hará en único llamamiento y el orden de actuación será el que
corresponda a la Resolución por la que se publique la lista de
admitidos. No podrá excoder de ocho me~es el tiempo compren
didCl entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de
los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opositores para que r'\crediten
su identidad. Si durante la celebració~1 d'! las pruebas llegase a
cOllOcimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de las
mismas, previa audiencia del propio interesado, pasándose, en su
caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en
la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios. conforme
al siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá e ' la presentación ora: por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
..curriculum vitae~), así como de sus puntos de vista acerca de
la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
f1jercicio servirá de base para la fase d2 concurso consistente
ell una valoración por el TribunaJ t..e la formación, labor cien
tifica y méritos de los candidatos.

bJ El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por es
crito, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sa
cado a suerte entre un temario que será entregado simultánea
mente por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo
del primer ejercicio. Dicho temario versará' sobre rraterias de
la especialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la realización de este segundo ejer
cicio mediará, como mínimo, un plazo de quince días naturales.
Este ejercicio será leído en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse a~ planteamiento de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
una reseña comentada o critica sobre un tema de la especia~

lidad o comentario crítico de texto.;; de dicha especialidad. El
Tribunal decidirá la modalidad o modalidades que convenga adop
tar, pudiendo igualmente acordar la división de este eiercicí0
en dos o más partes. Este ejercIcio seni. leído en sesión púhlica
por cada oposítor.

El Tribunal punt-llará estos ejercicios cnnforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: de cero a 15 puntos.
Segundo ejercicio: de cero a 10 puntos.
Ter(;cr ejercicio: de cero a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores pue
dan ser excluídos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri
bunal publicará la relación de aprohados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas
y elevará dicha relación a la Comisión Permanente del C. S. I. e..
p¡ua que ésta elabore ]a propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a diCha autoridad las actas de su ac
t.uación, en la última de las cuales y a los exclusivos efectos
del párrafo 2.0 del artículo 11 del Decreto 1411/1968 de 27 de
junio, habrán de figurar por ordon de puntuación tod~s los opo
sitore~ que habiendo superado todas las pruebas excediesen
del numero de plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar
las. mencionadas vacantes caso de que alguno o algunos de los
aSpIrantes propuestos no tomen pos8sióI1 de sus plazas.

8. Presentación de documentos

. L~s aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
dl~atrvos d~ los requisitos exigidos en la base 2 de la presHnte
convocatorl8. El plazo de presontación de estos documentos será
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
l1l;s condiciones exigidas en la convocatoria se podrán éstos acre~
dltar por cualquier medio de prueba atimisible en Derecho,

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi-'
sitos ya demostrados para obt¡mer su anterior nombramiento,
de:)iendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
aU2 dependan acreditando su condición y cuantas circunsta.ncias
consten en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado salyo los casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por fal
set!ad en la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramiento según orden de puntua
ción a favor de quien a consecuencia de la referida 8'l1ulación
tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

9 Nombmmientos

Quien hubiera sido propuesto seré nombrado por el Presi
dente del Consejo SuperIor de lnvestlgaclOnes ClentlflCas Cola
borador Científico de dicho Organismo, previa autorización del
excelentísimo seflor Ministro de Educación y Ciencia, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 6.0 del Estatuto del
Personal al servicio do los Orp'nismos Autónomos. Este noJl1
bmmjento será publicado en el ..Boletin Oficial del Estado...

10. Toma de po.sesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del articulo 1;' del
Estatuto del Personal al servicio de Jos Organismos Autónomos.

La Comisión Permanente del Consel ~J Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las cil'nlTIstancias lo Otconseja:n y con ello
no se perjudican derechos ele terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuoc;f1n del Tribunal podrán ser
impugnados por los intere.snclos en lo~ casos y en la forma es
tablecida en la Ley de Procodimiento !>J"m,inistrativo.

Madrid, 15 de junio de ]972.-El Preside:nte, José Luis Vi~

lIu': PalasL

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ba
leares referente a las oposiciones convocadas para
proveer dos plazas de Oficiales teenicos_ adminis
trativos de Contabilidad.

Por el presente se hace público que el Tribunal de dichas
oposiciones ha propuesto a don Pedro Miguel Carlos Arnaiz
y a don' Pablo Tarongí GonzáJez, en virtud de lo cual deberán
presentar en Secretaría, ("n el plazo de treinta días, a partir
del siguiente al de publicación de este anuncio, los documentos
exigidos en la convocatoria. .

Se hace especial referencia al art.ículo 11 del Decreto de 27
de junio de 1968 si alguno de los interesados no presentara su
documentación dentro de plazo.

Palma de Mallorca, 28 de julio de 19n.-EI Presidente, José
Alcover.-5.761-A.

RESOr.UCION de la Diputación Provincia.l de Htlel
va referente a la convocatoria para la provisión
en propiedad de dos plazas de Oficiales de la Es
cala Técnico-administrativa.

En el ",Bale ti n Oficial de la Provincia de Huelva" númf;ro 169,
de fecha 28 de julio de ]972, figuran insertas la convocatoria
y cuestionario para la provisión en propiedad de dos plazas de
OficiaJes de la Escala Técnico-administrativa de esta excelentí
sima Diputación, dotadas con el sueldo base anual de 50.000
pesetas y retribución complementaria de 17.200 pesetas también
anual, dos pagas extraordinarias reglamentarias y ayuda fami
liar, en su caso, y demás derechos y beneficios establecidos en
favor de sus funcionarios.

En la convocatoria antes citada figuran las bases, normas y
ejercicios que han de regir para la provisión de las plazas d-e
referencia, con indicación de las circunstancias, documentos y
requisitos para. tomar parte en la oposición convocada, siendo
el plazo de presentación de instancias el de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
extracto de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado».


